
RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN NO 

MATRIMONIAL 

 

 

 

 

REGISTRO DE ENTRADA PRESENCIAL 

 INSCRIPCIÓN 

 MATERIA: FILIACIÓN 

 TIPO DE PROCEDIMIENTO: 106. INSCRIPCIÓN COMPLEMENTARIA DE 

RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN NO MATRIMONIAL 

 

 

 

BÚSQUEDA DE PERSONAS: 

 BÚSQUEDA POR CÓDIGO PERSONAL 

 BÚSQUEDA POR DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

 

 

 

IDIOMA: CASTELLANO 

OFICINA COMPETENTE 

PROMOTORES:  

 Padre/madre que reconoce al hijo 

 Juzgado 

 Notario 

 

 

 



 

 

GENERAR BORRADOR ASIENTO 

 Complementaria- sobre la principal existente (si está en DICIREG) si está en INFOREG, 

tendremos que hacer una captura de antecedentes. 

Completamos datos: en el caso de la madre monoparental puesta en el A 

 ¿Desea modificar progenitor A? no 

 ¿Y los del B? si 

Solamente rellenaremos los datos del progenitor B 

Indicamos correctamente el orden de apellidos 

Enviamos a firma el asiento 

Generamos certificado  



Notificamos 

Finalizamos 

 

¿Y en el caso de que ya exista un progenitor A y un progenitor B? 

Cambiaríamos al A, en el caso de que sea el padre, ¿se modifican datos del A? si 

¿Se modifican datos del B? no. 

Y no se rellenan los datos del B, puesto que no modifican.  

 

CONCLUSIÓN: Si hay ambos progenitores, se rectifica en el lugar del mismo sexo.  

Por ejemplo, si existe un padre a efectos de identificación, el reconocimiento se hará 

modificando los datos del progenitor A, si en cambio es madre monoparental y reconoce un 

padre al inscrito, se modifican los datos del progenitor B.  

 


